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( e') 2156. Loi créditos prifile- Los herederos del testador ú otros 
giados sobre todos los muebles son los deudores de un legado están pcl'llOnal-
siguicntes: mente obligado3 i pagarlo cada uno 

1 ° Lns costas judiciales; á prorata y par la parte que tcogan 
2~ Los gastos j udicialcs; en la bercocin. 
3° Los do b liltillla enfermedad. 861. Si alguno do los herederos 

(Las demns fracciones no están cita- cstuvicro especialmente obligado á 
das). pagar el legado, h obligacion sera 

(d') ~U56. V. do infra. puramente personal á 61. 
2158. Como el 2103 que detalla (h') ,107. So reputan iomuebles 

los privilegios sobre loa inmuebles. los oficio, do procurador<?S, actuarios 
2159. El tercer poseedor tendrá y otros aun existentes que formen una 

un privilegio eobro el inmueble do propiedad privndn. 
que fuero despojado por las repar~ (i') 3.19. El convenio que ccle
cioncs y mejoras que hubiere hecho bren el tutor y el pupilo llegado á. la 
en 61. mayor edad y que contenga saldo de 

( o1) 2158. La fraocion 1 ~ que cuenta 6 libcrncion del tutor, seri 
liabla del privilegie do los arquiteo- nulo si no fuere precedido de la rcn· 
tos, emprcsnrios, nlbnililos y opere.- dicion de eucntns detalladas do fa ad· 
rnriot. ministraeion y do la entrega do títu• 

(f') 2158. fa fraccion IV que 1 os y documentos justificativos, com
habla del privilegio do los acreedores probado todo por el recibido del in
que proporcionaren dinero para pngnr I tercsado diez dias ant-OS del convenio 
f. los acreedores do las tres primeras al que asistirán dos do los parieo\es 
clases. más cercanos do aquel. 

(g') 860. Como el 101'1 O. N. 

, 

CHILE. 
(REPCDUC.\ DE) 

CODIGO CIVIL OBLIGATORIO 

DESDE 1? DE ENERO DE 1857. 

LIBRO IV. 

2410. fo hipoteca deberá ade 
TITULO XXXVIII. más ser inscrita en el registro conser-

D h 
. vatorio; sin este requisito no tendrá 

e la 1potcca. . 
• valor alguno; ni se contará au fecha 

Art. 2107. La hipoteca es un sino desde la inscripcion. 
derecho de prenda, constituida sobre 2411. Los contratos hipotecarios 
inmuebles que no dejan por eso de celebrados e!l país extranjero darán 
permanecer en poder del deudor. hipoteca sobre bienes situados en 

2·108. La hipoteca es indivisi- Chile, con t:il que se inscriban en el 
ble. competente registro. 

En consecucncin, cndn unn do las · 2412. Si la constitueiou de In 
cosas hipotecadas 6. una deudn y cndn hi~otcca adolece do nulidad relativa, 
pKrte de ellas son obligadas ni pago y dcspucs se valida por el lapso do 
Je toda la deuda y do cnJa parte de tiempo ó In rntificacion, la fochn de 
ello. la hipoteca seró. siempre la fecha do 

~•109. La hipoteca dobcrú. otor- la inscripcion. 
gnrsc por escritura pública. 2413. Ln hipoteca podr§. otor-

Podti sor unn misma In escritura gnrRe bajo cunlquicrn condicion, y 
piíblicn de la hipote1:n, y In del con- desde 6 hnsta cierto dia. 
trato lÍ <¡ue accede. Otorgada bajo condicion suspe11 
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si'ra ó desde día cierto, no fa!Jr.i si
no desdo que oe cumpla la condicion, 
ó desde que llegue el dia; pero cum
plida la condicion ó llegado el día, 
será su fecha In misma de In inscrip
cion. 

Podri n~í mism() otorgarse en cual
quier tiempo Antes ó dc~pucs de los 
contratos á que acccdn, y corrcril des
d'3 que i.e inscribn. 

!24.H. Xo podrá constituir hipo
teca sobro sus bienes, sino la persona 
que se:\ cnpaz de cnngcnnrlo~, y con 
los rcqubitos nce~rios p11ra su enn
gcnacion. 

Pueden obl . ~e hipotecariamente 
los bienes propio:; pnra la seguridad 
de una oLligacian :igena; pero no ha
brfl accion personal contra el dueño 
si éste no se ha sometido exprcsnmcn. 
te á elln. 

2-115. };¡ duefio de los bienes 
gravados con hipoteca podr6. siempre 
cnngennrlos ó bipotccnrlos, no obstnn
te cunlquiern cstipulacion en contra-

•· rio. 
.2-116. El que solo tiene sobro la 

cosa que se hipoteca un derecho c1tn
tual, limitado 6. rescindible, no so en
tiende hipotecarla sino con lns condi
ciones y limitaciones tí que está sujo• 
to el derecho; aunque así no lo ex-

rrcsc, 
Si el derecho csti sujeto (1 uun con• 

di<'ion resolutoria, tendrá. lugar lo 
füpuc.,to en el nrt. HOl. 

~U17. El comunero puech·, úntcs 

de la di\·ision de la cooa eoruun, hi• 
potccar su cuota; pero verificada la 
di\'isioo, la hipoteca 11foctnrá Mlnmen• 
te los bienes que en razon de dicha 
cuota se ndjudiqu~, ~i fueren hipo• 
tccablcs; si no lo fueren caducará l:i 
hipoteca. 

Podrá, con todo, subsistir la hipo 
tero ~obro los bienes adjudicados á los 

·otros pnrtícipcs, si ~3tos consintieren 
en ello; y así constare por escritura 
públic:i, <le que so tomo rnzon ni már
gcn de la iUS<:ripcion hipotecaria, 

2·118. Ln hipoteca no podrá te· 

ner lugar sino sobre bienes rnic~ 
quo se posean en propiedad ó mufruc
to, ó sobre navce, 

Lns reglas particulares relati vns á 

lo. hipoteca do las naves pertenecen 
ni código de comercio, 

2-JlO. La llipoteca d!l biene:. fa. 
turos solo di al acreedor el derecho 
de hacerla inscribir sobro los iumue
blcs que el deudor adquiera en lo su
cesivo y 6. medida quo lns adquiera. 

:lel.O. La hipoteca constituirla 
sobro bienes raíces afecta los mu1;• 
bles que por nccusion 6. ellos ee rcpn• 
tan inmuebles segun el ort. 5701 pe• 
ro deja do nfllctnrlos desdo que per
tenecen ú. terceros. 

2-iZI. fo hipotccuc cxtiendcú 
Lodos lo3 aumentos y mejorl\S que re· 
oibn la cosn hipotccn«ln, 

'l-1~2. 'l'nmbien eu extiendo Is 
hipoteca ú )ns pcn~ioncs <lc\'engndn:
)'Or el nrrcullnmie:ito Je los Licues hi 

potccados, y á la indemnizacion de· 
bida por los nseguradores de lo:! mis
mos bienes. 

2-123. La hipctcca sobre un usu
fructo 6 sobre minns y cnnterru; no se 
estiemle á los frutos percibidos, ni á 

las sustancias mioernlc;¡ una vez $epa• 
radas del sucio. 

!l-124. El acreeuor hipotecario 
tiene para hacerse pagar ~obro )ns 
cosas hipotecadas los mismos derechos 
que el acreedor prendnrio sobro la 
prenda. 

2,t25. El ejercido de la accion 
hipotecaria no 1)erj uJic..1. {t l:i accion 
personal del acreedor para hacerse 
pagar sobre los bienes del deudor que 
no le bnn sido hipotecados; pero 
aquella no comunica á 6sta el dcrcbo 
do preferencia que correspondo á la 
primera. 

2426. El dueño de la finen per
seguida por el acreedor hipotecario 
podrá nbnndonorscln, y mientr:is no 
se hnya consumado In mljudicncion, 
podr{~ tambien recobrnrln, pngnndo la 
cantidad á que fuere obligada In fi11-
ca, y además los costas y gastos quo 
este abandono hubiere causado ol 
acrocdor. 

242'7. Si la finca eo perdiere 6 
dcwriorare en términos do no e(:r su· 
ficiento para In segur idnd do lo Jeu
dn, tendrá derecho el acreedor (1 quo 
se Dll'jorc In hipoteco, (1 110 Ser r¡uo 
eousic11tn en quo lle lo dó otra ~t¿uri• 
dad equiYnlcute, y en dcfct•J ele :nu-

i3 
bns, casas, podrá demandar el pago 
inmediato de ia deuda líquida, aun
que esté pendiente el pinzo, ó implo
rar las providencias conscrvati,as que 
el caso admita, ~i la denda fuete ilí• 
quida, condicional ó indeterminada. 

~428. Lo hipoteca dá al acree• 
dor el derecho de pm('guir b finca 
hipotecada, sen quien fuere el c¡ue l:i 
posen, y á eunlquier títnlo que l:l ha
ya adquirido. 

Sin embargo, cstn dispo:,icion no 
tendrá lugar contra ol tercero que ba
ya adquirido la finca hipotecada en 
pública sub~stn, or,lco:ida por el juez. 

)fos para que estn excepcion surta 
efecto :í. favor del tercero, deber{L ha
cerse In subasta con citncion per.onal 
en el término de emplazamiento, de 
los acreedores que tengan constitui
das hipotecas sobro la misma finca; 
los cunlcs serán cubiertos sobN el 
precio del remate en el órden que cor
responda. 

El juez entre tanto ho.ri consignar 
el dinero. 

~UZ9. El tercer poseedor rccon• 
vcujo pnra el pngo de la hipoteca 
constituiJa sobro lri finen que despucs 
pasó {L sus manos cou este grnvámen, 
no tendrá derecho para que se pcr~i
go primero ú. los deudores pcraounl• 
mente obligadoe. 

Ifocicmlo el pngo se subroga eu 
los derechos tlcl nc~rcc(lor en los mis• 
!UOS términos que el findor 6i ru~re 
Jc~poscido de In finca 6 l:l ahnudonn• 

10 
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~e, strá plenamcnto indcmni.zaáo por 
el deudor, con inclll!ion de las mcj o
ras que hnya hecho CD ella. 

~•.130. El que hipoteco. UD in
mueble suyo por unn d¿uda. ngenn, 
no se entenderá obligado persounl
UlCoto si no i:o hub icre estipulado. 

Sea <1ue se haya obligado pcrsonnl
mcDtc ó no, se le nplicMá la disposi
cion del artículo prcccdo.1w, 

La finnzn so llama l1ipolecariu. 
cuando el findor se oblign con hipo
ecn. 

La firuiza hipotcenrin esti sujeta 
en cunnto á. la accion personnl, á !ns 
reglns de In simple fianza. 

2431 fa hipotecn podrá limitar
te á uon determinndn sumn, COD t:il 
que así se expreso inequfvocnmentc; 
pero no se extenderá. en ningun cnso 
á ru6.s del duplo del importe conocido 
ó prllSUnto de la oblignciou principnl, 
aunque nsí ~o hayo. cstipulndo. 

El deudor tendrá. derecho pnro. que 
s,;i reduzca la hipoteca ú dicho impor-

• te; y reducida ~e bnrá á su cost.'I unn 
nuevo. inscripcion, cu virtud do la cual 
no 'l'aldrá lo. primera sino haslt. In 
cunntfa c¡ue se fijare en In segunda. 

243~. L& inscripcion de In hipo
tcan deberá. contener: 

1 ~ El norubro, apellido y domici
lio del ncrccdor, y su profcsion, l!i tu
viere nlgunn, y !ns mismas designa• 
<'iones relntivatnentc ni deudor y 6. los 
que como npodemdos ó rcprL'Scntnn• 

tes legnlcs del uno ó del otro, requie
ran In inscripcion. 

L:ts personas juridicns serán desig
nadns por su denominacion lci:,'lll ó 
populnr, y por el lugnr de su estable• 
cimiento y ~o c:ttcndcri á sus pcr.10-

ncros lo que se dice de los apoderados 
6 rcpr1cSentantcs legales en el inciso 
anterior; 

2~ Lo fecha y lll natumlen del 
contrato á que accede la hipoteco, y 
el archivo en que se cncucnlra. 

Si la hipoteca se ha constituido 
por neto separado, se cxprcsnri tam• 

bien lo. fecha de ~te neto, y el archi· 
vo en q uc existe; 

3~ La situncion de la finen hipo~ 
onda y sus lindero;;. 

Si la finca hipot.ecnda fuere ruml, 
se oxpresnri el departamento, subde
legacion y distrito á. que pertenezca, 
y si pcrtcncoicrc á. vnrios, todos cllot, 

Si fuere urbano, lo ciudad, ,illa 6 
nldco, y In calle eJJ que estuviere si-
tuada; • 

'11
: La suma determinada á que 

so extienda la hipoteca en el cnso del 
nrl. precedente; 

5? Lo fecha de la inserí pcioa y la 
firwn del conservador. 

Z413. Lo io~cripcion no se ann• 
lnr.í. por la falto de algunns do !ns d& 
signncionés provenidos bajo los nú• 
merod l\ 2\ 3'! y •1• do! precedente 
nrt., siempre c¡uo por medio do ella 6 
del oontrnto ó contrato11 citados en 
elln, pueda venirse en conocimiento 

CHILE 75 
de lo que en In inscripcion se eche 
ménos. 

243-1. Lo. hipo~ca se extingue 
junto con la obligacion principal. 

8e extingue asimismo por lo rcso
lucion del derecho del que In consti
tuyó, ó por el evento de la condicion 
resolutorio., segun las reglas legale::. 

Se extingue o.demás por la llegada 
clel día hasta el cual fuó constituida, 

Y por la canoelnciou que el acree
dor otorgare por escritura pública, 
de que se tome rnzon ni márgcn do la 
inscripcion rcspecti'l'a. 

DOS SIOILIAS. 
[ CODIGO DE 1810.) 

LIBRO III. 

TITULO XIX. 

CAP, 111. 

De laa hipoteca,. 

Arta. 2000 á !200,t. Como 
el Código N apolcon en los nrts. del 

sobre bienes muebles acce:,orios á iu
mucbles cesará. eunndo pasen á poder 
de tercero. 

!2006. Como el 2120 C. N. 

SECCION l. 

De la, hi]Jotccas legal.e,. 

2114 al 2118. !200'7 y 2008. Como los 2121 
2005, La hipoteca constituido y 2122 C. X 
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SE0CIOX 11. 

JJc las hipotecas judiciala. 

2009. Como el 2123 C. N., 
agrcgnudo: Sin embargo, cuando se 
pronuncie sentencia de reconocimien
to ántcs del ,·enciruiento de la deuda, 
no ee hnrá inscripcion hipotecaria pa
ra ascgurarln, más que en el Cll~O de 
uo ecr p:igndn en la 6poca en que sea 
c.xigiLlc, enh·a c~tipulncion contraria. 
(L.y fra11cua del 8 de Setiembre de 
180'1). Se nprimfrron la, palabra, 

JiTUllt:s ,ld ar(. fJJ:!8 a. N. que di

cen: Sin perjuicio de lns dbposicio
ncs contrarias que contengan las le
yes polítim ó los tratados. 

SECCIO.N III. 

De la, hipoteca, con1Je11cio11alea. 

2010 6. 2013. Como los 2124 
á 2127 C.~-

Z014. Los contratos celebro.dos 
en países extranjeros y que consten 
en forma nutónticn segun las leyes 
del pní~, producirán hipoteca sobre 
bienes situndo~ cu el reino, siempre 
que 6. pedimento del Ministerio pú
blico el tribun:il civil de la provincia. 
decrete por scntcncill 11\ inscripcion. 
(Difiere del 2128 C . .N.) 

~015. domo el 212!) C. N. 
ogrcgnmlo nl fin. L:i iudic:iciou inc• 
.xndn ó crróue11 de In nntnrnlczn 6 

cuando la incertidumbre perjudique 
6. un tercero. Esta nulidad existe cx
clush·nmento 6. favor del tercero que 
sufriere perjuicio. (Ley ruodificati\'a 
del 31 de Enero de 1843.) 

2016 á. 2019. Como los 2130 ú 

2133 C. X. 

SECCIO.N IY, 

Del órden de la, ldpoteciu entre ar. 
2020. Como el 2131 C.S. Coa 

la sola diferencia de la suprt!Sion de 
estas pnlnbrns del principio: cutr~ 
los acreedores. 

2021. Como el 2135 C. N. 
202~. Como el 2136 C. ~

agregando al fin del primer período: 
Y eeto siempro que no se hoya hecho 
la inscripcion inmedintamente des• 
puC3 de In cstipulncion, como so es• 

plicará. despuci,. 
.2023. Lns personas comprendí• 

dns en los nrts. 7G2, 789, 798, 8i0, 
885, 944, 1365, l072 número 3 y 
2011 (&') que consientan 6 permitan 
In imposicion de prinlegios ó hipote• 
cns sobro sus inmuebles, sin d~clarnr 
expresnmcnto sus rcspcctivBS cnlidn· 
des y lns circunstnncins que á, ellos se 
refieren, ser6.n consideradas clcsuo lue
go como reos de estelionato y como 
t:tles 1mjetas ni apremio personal. 
(2059 C. N.) 

~02-1 {~ 2026. Como los 213G 
al 213S C. N. 

fituacion do los iuurncl,los solo será. ~027. Los notnrios ante quie· 
cnusn de nulidad rlc In iuscripcion nes Fl? otorgue el instrumento autén · 

DOS SICILIAS 7i 

úco de la contsitucion de la dote, in:;
cribir6.n, la hipoteca legal de ella, 
haci6ndoso pagar de antemano los 
gastos y sin perjuicio de lo pre\'cni
do eu los siguientes artículos. 

2028. E;ta inscripeion la hnri 
el notario instrumental dentro de 20 
dias contados desde la confeccion del 
,:iontrato Je matrimonio. 

2029. Si el notario no hiciere 
In inacripcion ordenada en los nutc
riorcs artículos, podrá MJr condenado 
á la dcstitucion del cnrgo además de 
la rcparacion de dnños y perjuicios. 

2030. Los eofogio'I ó eámnrns 
de notarios procurar6.n empeñosameo
te que los notari05 cumplan con exac
titud lo que se les prcriene en los :in
teriores artículos. Denunciar6.n á. los 
contra,cntorcs ni procurador del rey, 
para que de oficio haga se pronuncie 
In destitucion . 

2031. Los jueces de paz compe
tentes y sus actuarios no entregará.u 
actas de ninguna delibcracion del con
sejo de familin sin n.-;cgurnrso ántcs 
de que se h!\ hecho la inscripcion so
bre los bienes del tutor. 

En caso do contra,cncion estarán 
solidnrinmcnte obligo.do~, auem6.s de 
su respoosabilidnd personal, :\ ill re
parncion do daños y perjuicios, y se
rán igualmente suspensos en su cn
corgo durnnte un nño. 

2032. Cuando no se haya hecho 
la iuscripcion por la doto hnsta In 
époco de 111 disolucion del matrimonio 

por muerte del marido, la viudo. de
berá pedir dentro de uu nño la ins. 
cripcion para conscrrar su hipoteca 
legal. Transcurrido ese plazo no tendrá 
lug:ir la hipotcC!l sino de.sdc el din de 
In inscripcion, sin retrotrncr,:c ú. h\ 

6poca del contrato de matrimonio. 
Z033. Igunlmcntc, si no so ha 

hecho la inscripciou :;obre los bienes 
del tutor, el menor que haya llegado 
(L la mayor ednd deberá. inscribir su 
hipoteca, si quiere conscrrarln, den
tro de un nüo contado desde que lle
gó 6. ln mayor edad: si así no lo hi
ciere, lo hipoteca solo tendrá. lugo.r 
desde el día do In inscripcion. 

Ln hipoteoo legal concedida á lo.~ 
mujeres y á. los menores, aunque no 
esté inscritn se trasmite (L 1~ herede
ros, aunque sean estraños. Pero éstos 

estarán obligados 6. hacer la ioscrip
cion dentro de un año contado desde 
11\ declarncion de heredero ó dentro 
del tiempo que falte pnm completar 
el affo indicado en los artículos ante
riores, siempre que hereden á la mu
jer despucs do la muerte de su mari
do, 6 ni menor despuet de haber llc
gndo {L In moyor ednd. Transcurrido 
ese término, JI\ hipotcci so coruputnri 
desde el dil\ de ln inscripcion. 

2031 6. 2039. Co1uo los 2HO 
á 2145 c . .N. 
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.UPITULO Ir. 

Del modo de inscribir loaprivilc9io1 
4 l1ipoteca1. 

20,to. Como el ~146 C. N. ngre
gnodo: ..\. no m que haya falt~1.110 
el tiempo parn inscribir el instrumen
to constituti,o do In hipotccn, lo que 
scprt!Sumirá cu:mdo no hnynn trao~
currido quince dins contados desde In 
fecha del instrumento hastn In IDU(;rt,o 
del obligado. (promcttentc.) 

20:H. Como el 2147 C. N. 
2042. Como el 21-18 C. N. ngrc

gnndo ni fin: L:l omision ó el error 
solo producir.in nulido.d cuando csn 

olllÍi!ion 6 ese error hngnn inciertos In 
persona del deudor, el c.ipitnl ó In 
suma por los que se hncc la inserip
cion y en el cnso ele que c~n incerti
dumbre perjudi<1ue {1 un tercero, estn 
nulidad se cstnblece exclusivnmente 
ú fnvor del que hn suf'rido el perjui
cio. (Ley mo<lificntivn del 31 de Ene
ro ele 1843). 

20·l3 (, 2050. Como los 2140 
ni 2106 C. N. 

C.\PITULO V. 

Df. (n ra11cclncion y rcduccio,, 

de las inscr~1cio1m. 

, 2051 , 20S9. Como los 2157 
ni 2165 (1, K 

UAPITULO YI. 

])e los efecto$ de lo, 
privifr[Jiot 4 h1jJotecas contra 

los tercero, detentadore,. 

2060 á 2073. Como l1JS 21GG 
al 217!) C. N. 

CAPITULO YlI. 

De la rxtinci<m 1fo lo, privilC!JÍOs 
é Mpotecas. 

2074. Co~o el 21S0 C. X, 
ogregnudo á las causas de la cx.tincion 
este pá.mfo: 

5° Por la rcsolucion del deNcho 
del e¡ ue ha constituido In hipoteca en 
los términos del nrt. 20rG. 

CAPITULO YIII. 

De la. transcripcion y de ,,u efecto,, 
y ele la ma11l'ra de pur!Jar 

la propiedad de loa privilc!Ji'o, 
é ldpotcca,. 

2075 y 2076. Como los 2181 
y 218!! C. X. 

2077. Antes ele In trau,cripcion 
del título trMlativo de dominio, ó 
quince dias cunado m~, clc.~pucs de 
In tran~eripcion, los ncrccdorcs del 
vendedor podrán inscribir sus títulos 
nnteriorcs ú la euagenncion. Con
cluido c~e tfrmiuo no se harú. uingu• 
n:i iuscripcioo, y la que so ]1ngn no 
producirá erecto nlguuo. (834 Códi• 
¡ro de procedimiento~ fr:1ncée.) 
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2078. lM; privilegios é hipote

cas posteriores á la enageoncion no 
perjudicarán nl nuevo propietario. (1) 

2079. Podrán ser transcritas no 
solamente lns adqn~icior.cs hechas 
por instrumento nu~ntico, sino tnru
bien las l1ecbas por instrumento pri
vado, con tal de que seno clebidnmen
tc regi.~trndn~. 

2080. .A pesar de In trnnscrip
cion del título traslativo ele dominio, 
los ncrcedores privilcgindos anterio
res ú. la. enngeoncion, tenelrún el de
recho de inscribir sus privilegios so 
bre los bienes enngenndos, con tnl de 
que lo hngnn dentro de los quince 
dias siguientes (L In trno:.cripcion; esto 
se entiende sfo perjuicio de los <lemas 
derechos c¡ue competen ni ,endedor y 
á sus herederos en virtud de los artí
culos 19!H y 1905 (b') (2108 y 210!) 
C. N.] 

2081. Si uo propietnrio vencle á 
elos pcrsonns y en diferentes tiempos 
un mismo inmueble, el primer adqui
rente que justifique su nd<1uisicion 
por un instrumento nutóntico ó por 
un documento pri.ndo <1uo tcngn fo. 
cha cier~ ser6, preferido nl segundo, 
si esto lÍltiruo no fu6 más diligente 
pnrn inscribir su título. 

};( segundo nelquirentc podrá. ejer-

(1) To\ ñlthua ¡,nrt1• ,to 1·ato nrtlcnlo, au¡1rl
mlda por lo h-y clo 31 clo 1-:nrro do 1813, 1·stal,n 
conr~hicL, ru esto, t(·rmlooe: Xo poclrdo ter 

inecrlto• sul,re 1•1 lmnueblu otng.,na<lo, aun 
cuanclu oo 8'' hnya h~cho la t1·nn,r,rl¡)()!o11 clcl 
1 ostrum~nto clo -rcnt.1. 

citar contra el vendedor l:i. a.ccion d~ 
estelionato y la do daños y perjuicio,. 
(2059 c. ::q (1) 

208.2 nl !2090. Como los 218:? 
al 2100 C. N. 

2091. Pnra purgnr los hipote
cas legales que tenga el tesoro públi
co sobre inmuebles de empleados rct• 

ponsnblcs que no estén yn en ejerci
cio de su cnrgo, se notificnrá la pcti
cion ni tesoro ó nl intendente dentro 
de tres meses coutn<los desde In iuti
moeion hecb.n pnrn formar y depo~i
tnr en el oficio del tribunnl de la ubi
cncion ele los bienes ,cudielos, un cer
tificado que fije In po~icion elel em
pleado responsnble. 

Si no se presenta el certificndo en 
el plazo señalndo, ln inscripcion que• 
dnr:~ caoc.,lndn y sin nceesidnd de 
se:ntencia. Otro tnnto so hnrfL cuan
do por el ccrtificndo conste que d 
empicado rcspoosnble no es deudor 

209.2. Como el 2102 C. X. 

CAP. IX. 

Del modo do pur9ar la, hipotcc.,_ , 
cuando no ha!Ja i11scripcionc, sc.
brr, los bienes de los maridos y tu
tores. 

.2093 y 2094, Como los 21!>3 
y 2104 C. N. 

(1) K➔tn nrtlculo fné modlflcntlo por la lul' 
do at clo Rn~ro de t:H3: en el te.ito nutlguQ eo 
cJ,,:fa c¡uo el ¡irhnc·r n,lc¡ulroolo acrlli 1i1111¡,re 

prefcrhlo al 1,·guudo, uu,. c11a111l11 <'al~ hui,!, • 
rn aiclo mtls clil!gcnte para hacer lntcrlhir ftJ 

tltuh 



o DOS SICILlAS 

~095. Si la mujer ó los que la 
representen, ó el tutor eubrogado no 
son conocidos ni adquirente, bastará 
declarnr en h notificacion que se hn
ga al procurador del rey, que por no 
conocerlos ~e publicará la notific:icion 
insertándola en los periódicos en IB 
formn prescrita en las leyes de proce
dimientos eiviler:. (Resolucion del 
Consejo de Estndo, 1 ~ de Junio de 

1807 y S do Mnyo de 1812.) 
Z090. Si no huliiere periódicos 

en la pro'l'incin, el procurador del rey 
ccrtific:irá. esn notificncion {~ pedimen
to tlel comprador. I~l término do 
,los Dlest!> establecido en el artículo 
anterior se comput.'lr,\ desde el din en 
que se inserte la notificacion en lo~ 
periódicos ó dc~de el dia de la entre
ga del certificado de que se habló 
úntcs. 

CAP. X. 

De la puUicitlcul ele los rr9istros 
!J ile la r,·1po11saiilidad ele los con

servwlorcs. 

:1097' ni 2102. Como los 219G 
al 2201 C. N. 

~103. Como el 2202 C. X., con 
In tuodificncion do que In multa es de 
50 ~ !.?00 ducado.q, ( en vez de 200 á 

1000 frauc05,) 
~10-.t. Como el 2203 C. N. (La 

tU\tltn es do 200 ~ •100 ducnelos, en 
vc1. de 1000 (i. 2000 frnncos.) 

NOTAS. 
(a') 702. üoruo el 843. C. N, 

que dice: Todo heredero, nun benefi• 
ciario, que éotre en alguna succsion 
traerá á colacion lo que hubiere reci
bido ele! difunto por donacion ioter• 
'l'i'"os, dircct.-i 6 indirectamente: no 
podrfl r.:tcncr lns donaciones ui réc.la· 
mnr los legados que EC le hubieren 
hecho por el difuuto, á no ser que so 
lo hubieren hecho exprc,:imcnte fuera 
do particic,o y con dbp,rnsa de cola
cion. 

789. Los hcNJcros, aun los cs
traños iustituido~ ~obro la porcion 
disponible, y los legatarios podrán 
obligar ni hcrc<lcro legítiruo ó sobre 
rcscrra, tí, que impute ti su legítima 
6 poreiou los legnclos hechos por el 
difunto en los dos cn~os siguinlA'S: 

1~ Cuando la donacioo 6 lcgndo se 
hubiere hecho con es:,. condicion; 

2~ Cuando el heredero kgHimo 6 
sobre re:acrva pidiere la reduecion de 
lns dispo.icioncs elel testador. 

879. Como el !15-t. C. 'S. En caso 
do rcvocar,,o unn douacion por no 
cumplise las condiciones impuestas, 
los bienes donados volverán al donan• 
te libres ele gravámenes 6 hipotocal 
por parto ele! donatario. 

OH. No se considera como insti· 
Lucion y seri 'l'tilidad In disposicion in
tcMivos 6 por última ,·oluntnd en nr• 
tuel do In que ~e deje el usufructo 6 
\tnn pcr~onn y la propiedad r~ otra. 

nos SICILTAS sr 
19'7~. Como el 2103. C. N. que adquirente y en el que consto que se 

detalla los privilegios sobre los inmue- le debe todo ó una pano del predio. 
bles Y en el número tres citado dice: 1995. Como el 2100. C. N, El 

3~ L~ coherederos sobre los in- coheredero 6 copartícipe conservarán 
muebles tle la herencia pnra garantía su pri,ilegio por Ja inscripcion del 
de la pnrticion y saneamiento de }03 instrumento de pnrticion 6 adjudica
Jt)tcs. cion dentro de lossescnta dinssi!!llicn
, (b') l!l!H . . ~om~ el 2108. C. N. tes ú su fecha: durante c~tc tiempo 

El ~c_:i~ed~r prmlcgindo conscrmrá no se podrá imponer l1ipotcca niugo
sn prmlcgro con In trnnscr.pcion ele) na sobre el inmueble gra'l'ado, ron pcr
título que trnnsfirió h propiedad :il juicio del cohcrc,lero. 

ESPANA. 

LEY HIPOTECARIA REFORMADA EN 1869. 

DE LOS TITUJ.OS SUJETOS.\ INSCRII'CION. 

TITULO 1º 

/)1J los tít11los eujctos 1Z imcl'ip~ion. 

:.2. En los registros oxprc~:idos 
en rl artículo anterior se inscribirtin: 

1 ~ Lr,s título.'! trnslntiros del do. 
minio de los iumucbb 6 ele los dcre-

Art, l. Subsistir{m los :-cgistros chos rentes impnc~tos ~ohrc }m, mi~
de la propicdnrl inmueble en todos Jl)s mos; 
pueblos cu que FO liallnn cstnblcci<l~. 2'.' Los títulos cr. que se ('Oastitu
~o podrán suprimir,:;e 11i crcnr,;c Re- yau, rcconczc:m, moJifir¡ueu 6 extin
giskos ~ino por una ley. Para nito- gan <h·rechos de usufructo, uso, l1abi
rarsu la circunscri¡,(•i911 territorial que tacion, cnfitc:usit,, hipotecas, ceosog, 
rn 1~ actunlitln,l corresponde á cndn scniclumbre~ y otros cunlcsr¡uicrn rcn• 
Registro, deber{~ existir motivo de les; 
ncC<'Sidnd 6 convcnicurin pública, que 1 3° Los netos 6 contrntos en cuya 
~ liarú coust.1r en expediente, y scri / virtud se adjudiquen á nlguno bienes 
oido el Con•<'jo tic Bstndo. iumucblcs 6 <lcrec]1Qi rcnlc~, aunque 
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